
Mercedes (B),  3 de Enero  de 2018.-

Al Señor

Intendente Municipal

Dr. Juan Ustarroz

S     /          D

Ref. a Exp. N°5453/17-DE

De mi mayor  consideración

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal,
con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión
Extraordinaria del día 03/01/18, por unanimidad sancionó la siguiente:

ORDENANZA Nº 7997/2018 

ARTICULO 1º.- Convalidase el convenio “PERMISO DE USO” , celebrado el día 30 de
noviembre  de 2017, entre el Club Recreativo Unión, Matricula Provincial
Nº  31.193,  con  domicilio  legal  en  calle  1  Nº  632,  Mercedes  (B),
representada por el señor GABRIEL OMAR BIDART, D.N.I 23.418.780,
en su carácter del presidente; y la MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
representada  por  el  Dr.  Juan  Ignacio  Ustarroz,  DNI:  26.576.790  en  su
carácter de Intendente del Municipio de Mercede (B). Cuyo anexo forma
parte del presente.-   

ARTICULO  2º.-  Comuníquese.  Regístrese.  Dese  al  Digesto  General,  cumplido,
archívese.-

Saludo al Señor Intendente 
Municipal muy atentamente.-










